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NUESTROS VALORES FUNDAMENTALES 

Cada estudiante, maestro y miembro del personal de IDEA Public Schools utiliza los valores fundamentales para guiar nuestras 
acciones y decisiones: 
 

 
ACTUAMOS CON INTEGRIDAD 

Ponemos los mejores intereses del Equipo y la Familia de IDEA, y lo que es más importante, de nuestros 
estudiantes, al frente de todas nuestras decisiones y acciones, asumiendo la responsabilidad personal 
de modelar el comportamiento honesto y ético que queremos que nuestros estudiantes y entre nosotros 
demuestren todos los días. 

 
 
 
 
 
 
 
ALCANZAMOS LA EXCELENCIA ACADÉMICA 

Creemos que garantizar el éxito universitario para el 100% de nuestros estudiantes es la mejor manera 







Manual del Estudiante 2024-25 | EDICIÓN TEXAS 10  



Manual del Estudiante 2024-25 | EDICIÓN TEXAS 11  

Asistencia Educativa para Personas sin Hogar McKinney Vento de 2001. "Niños y jóvenes sin hogar", según se define en esta ley 
federal, significa e incluye a los niños que: 

 
�x Están abandonados en hospitales o están a la espera de ser colocados en un hogar de acogida.��
�x Viven en automóviles, parques, espacios públicos, edificios abandonados, viviendas precarias, estaciones de autobús o tren.��
�x Viven en refugios de emergencia o de transición.��
�x Viven en moteles, hoteles, parques de casas rodantes o campamentos debido a la falta de alojamientos alternativos.��
�x Comparten la vivienda de otras personas debido a la pérdida de la vivienda, dificultades económicas o una razón similar.��
�x Tener una residencia nocturna principal que sea un lugar público o privado que no esté diseñado como un alojamiento 

regular para dormir para seres humanos.��
�x Carecen de una residencia nocturna fija, regular y adecuada.��

 
A los niños sin hogar se les proporcionará flexibilidad con respecto a ciertas políticas y procedimientos, incluidos los requisitos de 

mailto:felida.villarreal@ideapublicschools.org


https://www.spedtex.org/resources/parents-guide-ard-process
mailto:belinda.garcia@ideapublicschools.org
https://fw.esc18.net/display/Webforms/ESC18-FW-LandingPage.aspx
http://prntexas.org/
https://www.spedtex.org/
http://www.texasprojectfirst.org/
https://ideapublicschools.org/wp-content/uploads/2024/04/504-Procedural-Safeguards.pdf
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Notificación al Tutor Legal de las Estrategias de Intervención para las Dificultades de Aprendizaje 
P
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académicos de la escuela a la que asistió anteriormente para verificar su posición académica. Si un estudiante se está inscribiendo 
en un programa de educación en el hogar, IDEA puede solicitar información sobre el plan de estudios utilizado como parte del 

https://nche.ed.gov/mckinney-vento-definition/
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Todas las órdenes de custodia o judiciales relacionadas con la familia o el estudiante deben entregarse cuando se solicite, o en el 
momento de la inscripción, en la medida en que dichas órdenes se refieran a asuntos escolares. 

 

Expulsiones 
Si un estudiante comete una ofensa expulsable como se describe en el Código de Conducta Estudiantil de IDEA, los administradores 
pueden expulsar al estudiante 
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La asistencia constante a la escuela es un componente esencial de la educación de cada estudiante. La ausencia de la escuela 
afectará la capacidad del estudiante para tener éxito en clase; Por esta razón, los estudiantes y tutores legales deben hacer todo lo 
posible para evitar ausencias innecesarias. Además, la ley estatal exige la asistencia obligatoria a la escuela para los niños de cierta 
edad, y establece pautas para el crédito del curso y la calificación final de un estudiante. Estas leyes se analizan a continuación. 

 
Si un estudiante llega tarde a la escuela, un tutor legal debe presentarse en la oficina de la escuela para completar un recibo de 
tardanza. Se entregarán cartas de aviso por ausencias excesivas. Las tardanzas repetidas resultarán en consecuencias disciplinarias 
según lo permitido por el Código de Conducta del Estudiante. 

 

Ley de Asistencia Obligatoria de Texas 
La ley estatal de asistencia obligatoria requiere que un niño entre las edades de 6 y 19 años asista a la escuela y a cualquier 
programa de instrucción acelerada aplicable y sesiones de tutoría requeridas por la escuela, a menos que el estudiante esté 
legalmente exento o excusado. El personal de IDEA debe investigar y denunciar las violaciones de la ley estatal de asistencia 
obligatoria. Un estudiante ausente de la escuela sin excusa de ninguna clase, de los programas especiales requeridos o de las 
tutorías requeridas será considerado "ausente" y estará sujeto a medidas disciplinarias. 

 
Los estudiantes de kindergarten deben asistir a la escuela y están sujetos a requisitos de asistencia obligatoria mientras 
permanezcan inscritos. 

 
Aviso a los tutores legales: Bajo el Código de Educación de Texas § 25.095(a), por la presente se le notifica que si un estudiante 
se ausenta de la escuela en diez o más días o partes de días dentro de un período de seis meses en cualquier año escolar, el 
tutor legal está sujeto a enjuiciamiento bajo el Código de Educación de Texas §25.093 y el estudiante está sujeto a la remisión a 
un tribunal de ausentismo escolar por conducta de ausentismo escolar bajo el Código de Familia de Texas § 65.003(a). 

 
IDEA notificará al tutor legal de un estudiante si el estudiante ha estado ausente de la escuela, sin excusa, en tres días o partes 
de días dentro de un período de cuatro semanas. El aviso informará al tutor legal que es el deber del tutor legal monitorear la 
asistencia escolar del estudiante y exigir que el estudiante asista a la escuela; el estudiante está sujeto a medidas de prevención 
de ausentismo escolar bajo el Código de Educación de Texas § 25.0915; y que es necesaria una conferencia entre los 
funcionarios de la escuela y el tutor legal para discutir las ausencias. 

Retiro por Falta de Asistencia Edad 19+ 
Un estudiante que asiste o se inscribe voluntariamente después de cumplir 19 años debe asistir cada día escolar. Si un estudiante 
de 19 años o más tiene más de cinco ausencias injustificadas en un semestre, IDEA puede revocar la inscripción del estudiante, 
excepto que IDEA no puede revocar la inscripción en un día en que el estudiante esté físicamente presente en la escuela. La 
presencia del estudiante en la propiedad escolar a partir de entonces no estaría autorizada y puede considerarse allanamiento. 
Antes de revocar la inscripción del estudiante, IDEA emitirá una carta de advertencia al estudiante después de la tercera ausencia 
injustificada indicando que la inscripción del estudiante puede ser revocada por el resto del año escolar si el estudiante tiene más 
de 5 ausencias injustificadas en un semestre. Como alternativa a la revocación de la inscripción, IDEA puede imponer un plan de 
mejora del comportamiento. 

 
Menores de 19 años 
De acuerdo con su política aprobada por la junta, IDEA puede iniciar el retiro de un estudiante menor de 19 años por falta de 
asistencia bajo las siguientes condiciones: El estudiante ha estado ausente diez días escolares consecutivos Y los esfuerzos 
repetidos por parte del oficial de asistencia y/o el director para localizar al estudiante han sido infructuosos y se desconoce su 
paradero. 

 

Documentación Requerida de Ausencias 



Manual del Estudiante 2024-25 | EDICIÓN TEXAS 18  

La ley estatal permite exenciones a los requisitos de asistencia obligatoria para varios tipos de ausencias si el estudiante recupera 
todo el trabajo asignado durante la ausencia. Entre ellas se encuentran las siguientes actividades y eventos: 

�x Días santos religiosos 
�x Comparecencias requeridas ante el tribunal. 
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INSTRUCCIÓN REQUERIDA Y GRADUACIÓN 
IDEA mantiene el cumplimiento de todas las leyes y regulaciones estatales que rigen el plan de estudios y los requisitos de 
graduación. 

 

Programa de Matemáticas Avanzadas de la Escuela Intermedia 
Los estudiantes de sexto grado se inscriben automáticamente en el Programa de Matemáticas Avanzadas de la Escuela 
Intermedia de IDEA. Dentro de este programa, los estudiantes comienzan el trabajo del curso de la escuela secundaria, Álgebra 
1, en el 8º grado y obtienen la oportunidad de participar en al menos dos cursos de matemáticas de Colocación Avanzada (AP) 
durante la escuela secundaria. 
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de calificación; Todos los demás seguirán la escala de calificaciones de 4.0. 

Cuando los estudiantes toman un curso por segunda vez para recuperar el crédito del curso (Recuperación de créditos), no serán 
elegibles para obtener más del 70% en el curso. Se requiere un 70% para obtener créditos del curso. 

En el caso de IDEA Travis, que opera bajo el Distrito Escolar Independiente de Midland y está obligado a usar su sistema de 
información estudiantil llamado Skyward, Los estudiantes de 8º a 12º grado obtienen 0.5 créditos por cada semestre completado 
con un 70% o más en un curso de otorgamiento de créditos de escuela preparatoria. Los cursos tomados desde el 9º grado hasta el 
12º grado se utilizan con el propósito de calcular el GPA de un estudiante. Las clases principales (Matemáticas, Ciencias, Estudios 
Sociales e Inglés), AP, IB y las clases de doble crédito están en una escala de 5.0 en comparación con una escala de 4.0 para todos 
los demás cursos. 

 

 

Rango Académico 
El GPA ponderado se utiliza para determinar el rango de la clase. La clasificación del 10% superior se comunica a los estudiantes 
al comienzo del semestre de otoño del último año en preparación para las solicitudes de becas y universidades. Para los 
estudiantes de último año, las clasificaciones finales de la clase se determinan al final del 8º semestre de los estudiantes. La 
clasificación debe comunicarse al comienzo del semestre de otoño del tercer año para apoyar las solicitudes de ayuda 
universitaria y financiera para los estudiantes que son elegibles para el Programa de Finalización Temprana de la Escuela 
Preparatoria Texas First. 
 

Plan de Graduación 
En IDEA, todos los estudiantes de preparatoria tendrán un plan de graduación creado que se alinea con los requisitos estatales y del 
distrito. IDEA se asegurará de que cada estudiante se inscriba en los cursos necesarios para completar los requisitos del plan de 
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versión en español de STAAR es la medida más apropiada de su progreso académico. 
 
STAAR Alternativa 2 
La Alternativa 2 de STAAR está disponible para los estudiantes elegibles que reciben servicios de educación especial y que cumplen 
con ciertos criterios establecidos por el estado, según lo determine el Comité ARD del estudiante. 

 

Planes de Instrucción Acelerada 
IDEA proporcionará instrucción acelerada personalizada para los estudiantes que no cumplan con los estándares de evaluación 
estatales en los grados 3-8 o en las evaluaciones de fin de curso (EOC). 

�x Los estudiantes elegibles recibirán instrucción suplementaria limitada a dos materias por año 
�x Los estudiantes recibirán no menos de 15 o 30 horas de instrucción suplementaria dependiendo del rendimiento del 

estudiante y se proporciona durante el año escolar o el verano 
�x Si un estudiante no logra alcanzar enfoques o superiores en dos evaluaciones consecutivas en la misma 

materia, la administración y el maestro del campus crearán un Plan de Educación Acelerada. 
 

Para obtener más detalles, para discutir los planes educativos y/o para optar por no cumplir con los requisitos, si 
corresponde, comuníquese con el director de la escuela. 

 

Evaluaciones de Fin de Curso para Estudiantes de 8º a 12º Grado 
Las evaluaciones de fin de curso (EOC) de STAAR se administran para los siguientes cursos: 

�x Álgebra I 

�x Inglés I y II 
�x Biología y 
�x Historia de los Estados Unidos 

Se requerirá un desempeño satisfactorio en las evaluaciones aplicables para la graduación, excepto en las circunstancias 
identificadas bajo ley estatal. 

Los exámenes EOC se administran cada primavera a los estudiantes inscritos en el curso EOC por primera vez. Un estudiante que no 
cumpla con un rendimiento satisfactorio tendrá oportunidades adicionales para volver a tomar el examen STAAR EOC en los meses 
de otoño, primavera y verano. 

 

Evaluación de la Iniciativa de Éxito de Texas 
Antes de inscribirse en un colegio o universidad pública de Texas, la mayoría de los estudiantes deben tomar un examen 
estandarizado llamado evaluación de la Iniciativa de Éxito de Texas (TSI). El propósito de la evaluación TSI es evaluar las 
habilidades de lectura, matemáticas y escritura que los estudiantes de primer año deben tener si quieren desempeñarse 
efectivamente en programas de certificado o grado de pregrado en colegios y universidades públicas de Texas. Esta evaluación 
puede ser necesaria antes de que un estudiante se inscriba en un curso de doble crédito ofrecido a través de IDEA también. 
Además, el logro de puntajes de referencia designados en el TSI también puede eximir a ciertos requisitos del curso EOC; 
consulte el director para obtener más detalles y para obtener información sobre las posibles exenciones de la realización de la 
evaluación TSI. 

 

Sistema de Evaluación del Dominio del Idioma Inglés de Texas 
(TELPAS) 
El Sistema de Evaluación del Dominio del Idioma Inglés de Texas (TELPAS, por sus siglas en inglés) es una prueba anual para 



Manual del Estudiante 2024-25 | EDICIÓN TEXAS 26  

 

Sistema de Evaluación del Dominio del Idioma Inglés de Texas 
(TELPAS) 

Alternar 
Esta prueba es para estudiantes bilingües emergentes (EB) identificados en los grados 2-12 que también son estudiantes de 
educación especial con discapacidades cognitivas significativas. Esta prueba alternativa evalúa de manera holística el dominio del 
idioma inglés del estudiante para escuchar, hablar, leer y escribir. 

Colocación Avanzada (AP) 
Los exámenes AP miden qué tan bien un estudiante ha dominado el contenido y las habilidades de un curso AP específico. A 
partir del grado 9, los estudiantes pueden tomar cursos AP durante todo el año escolar o en un semestre, dependiendo del curso. 
En IDEA, los estudiantes toman el examen AP correspondiente en mayo, de forma gratuita, a diferencia de muchos distritos. Si el 
estudiante obtiene un puntaje de 3 o más en el examen AP, el estudiante puede recibir créditos universitarios por ese curso, que 
puede aplicar para obtener su título universitario, ahorrando dinero en matrícula universitaria y tiempo. 

 

PreACT y ACT 
El PreACT es un examen que se administra a los estudiantes en el grado 10 para ayudar a predecir el rendimiento en el examen ACT 
el año siguiente. Los resultados de este examen ayudarán a los educadores a tomar decisiones educativas para los estudiantes que 
los prepararán mejor para el ACT. 

 
El ACT es un examen utilizado por los colegios y universidades para tomar decisiones de admisión. ACT mide la preparación de un 
estudiante de preparatoria para la universidad y proporciona a las universidades un punto de datos común que se puede usar para 
comparar a todos los solicitantes. El ACT se administra en todo el distrito una vez al año en el otoño en una fecha predeterminada 
seleccionada por el ACT. En IDEA, el ACT se administrará a los estudiantes en los grados 11 y 12. Una administración de la ACT es 
financiada por el estado, mientras que la otra administración es financiada por IDEA. El personal de IDEA inscribirá a todos los 
estudiantes y solicitará las adaptaciones correspondientes para los estudiantes elegibles. 

 

Evaluación Nacional del Progreso Educativo (NAEP) 
NAEP, también llamada el "Boletín de Calificaciones de la Nación", proporciona a los educadores, legisladores, funcionarios electos 
y tutores legales información sobre el rendimiento académico de los estudiantes en lectura y matemáticas en comparación con 
otros estudiantes a nivel local y en otros estados. Sirve como una medida común del rendimiento estudiantil en todo el país. Una 
pequeña muestra de estudiantes son seleccionados para participar cada año. 

 

Requisitos de Asistencia para Obtener Créditos 
Para recibir crédito o una calificación final en una clase, un estudiante debe asistir al menos al 90% del número total de días que 
se ofrece una clase en un año escolar. Estos días pueden incluir ausencias justificadas e injustificadas. Un estudiante que asiste a 
menos del 90% de los días que se ofrece la clase puede ser referido al Comité de Asistencia para determinar si existen 
circunstancias atenuantes para las ausencias y cómo el estudiante puede recuperar el crédito u obtener una calificación final. 

 
Para determinar si hubo circunstancias atenuantes para las ausencias, el Comité de Asistencia utilizará las siguientes pautas: 

1. Todas las ausencias, ya sean justificadas o injustificadas, deben ser consideradas, teniendo en cuenta las circunstancias 
especiales como definida por el Código de Educación de Texas. 

2. Para un estudiante que se transfiere a IDEA después de que comiencen las clases, incluido un estudiante migrante, solo 
se considerarán las ausencias después de la inscripción. 

3. Al llegar a un consenso sobre las ausencias de un estudiante, el comité intentará asegurarse de que su decisión sea 
en el mejor interés del estudiante. 

4. El comité considerará si las ausencias se debieron a razones sobre las cuales el estudiante o el tutor legal podría 
ejercer control. 

5. El comité considerará la aceptabilidad y autenticidad de la documentación que exprese las razones de las ausencias 
del estudiante. 
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6. El comité considerará el grado en que el estudiante ha completado todas las tareas, dominado los conocimientos 
y habilidades esenciales y ha mantenido calificaciones aprobatorias en el curso o materia. 

7. El estudiante, tutor legal u otro representante tendrá la oportunidad de presentar cualquier información al comité 
sobre las ausencias y discutir formas de obtener o recuperar créditos. 

 
Si se pierde crédito debido a ausencias excesivas, el comité de asistencia decidirá cómo el estudiante puede recuperar el crédito u(o)-3pT*
[(o)-3.3 (bt)7.8 (ener)7.7 ( una c)4 (al)-0.9 (i)-0.9 (f)-3.2 (i)-0.9 (c)4 (ac)4 (i)-0.9 (ó)-3.3 (n f)-3.1 (i)-0.9 (nal)-0.9 (.)4.1 ( S)-1.4 (i)-0.9 ( el)-0.9 ( c)4 (o)-3.3 (m)3.8 (i)-0.9 (t)7.8 (é)-12.3 ( det)7.9 (er)-4.3 (m)3.8 (i)-0.9 (na q)-13.3 (ue no)-3.3 ( h)0.8 (ay)-1 ( c)4 (i)-0.9 (r)7.7 (c)4 (uns)-13.9 (t)7.8 (anc)4 (i)-0.9 (as)-1.8 ( at)-4.2 (enuant)7.9 (es)-1.9 ( y)-1 ( q)-1.3 (ue no)-3.3 ( s)-1.9 (e p)-1.4 (ued)-12.4 (e o)-3.4 (bt)7.9 (ener)7.8 ( un)-12.2 ( c)4 (r)7.7 (éd)]TJ
-0.005 Tc 0 Tw [(i)-9 (to)-23.4 ( o)-11.3 ( )]TJ
0.003 Tc -0.008 Tw T*
[(una c)4 (al)-0.9 (i)-1 (f)-3.1 (i)-0.9 (c)4 (ac)4 (i)-0.9 (ó)-3.3 (n f)-3.1 (i)-0.9 (na)12 (l)-0.9 (,)4.1 ( el)-0.9 ( es)-1.8 (t)7.8 (udi)-0.9 (ant)7.8 (e o)-3.3 ( t)7.9 (u)-12.3 (t)7.9 (o)-3.3 (r)7.7 ( l)-0.9 (eg)-1.3 (al)-0.9 ( p)-1.3 (uede a)-12.1 (p)-1.4 (el)-0.9 (ar)7.7 ( l)-0.9 (a dec)4 (i)-0.9 (s)-1.9 (i)-0.9 (ó)-3.3 (n del)-0.9 ( c)4 (o)-3.3 (m)3.8 (i)-0.9 (t)7.8 (é )-12.1 (ant)7.9 (e l)-0.9 (a )-12.1 (J)8.2 (unt)7.9 (a )-12.1 (D)4.2 (i)-0.9 (r)7.7 (ec)-8.1 (t)7.9 (i)-0.9 (v)-1 (a p)-1.3 (r)7.7 (es)-13.9 (ent)7.9 (ando)-3.3 ( u)]TJ
-0.003 Tw (na )Tj
-0.008 Tw 0 -1.133 TD
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estudiante haya estado inscrito durante el año escolar anterior. 

Un tutor legal no puede elegir que un estudiante repita un curso identificado en el punto 6 anterior si IDEA determina que el 
estudiante ha cumplido con todos los requisitos para graduarse. 

 
La elección para que un estudiante repita un grado o vuelva a tomar un curso de la escuela preparatoria debe hacerse por escrito. 
Si IDEA no está de acuerdo con la elección de un tutor legal para que un estudiante repita un grado o vuelva a tomar un curso de 
la escuela preparatoria, la escuela debe convocar a un comité de retención y reunirse con el tutor legal para discutir la retención. 
La reunión debe llevarse a cabo en persona, a menos que el tutor legal acuerde medios alternativos. Un estudiante no puede ser 
retenido para un grado o repetir un curso si el tutor legal no se reúne con el comité de retención. 

 
El comité de retención estará compuesto por el director o la persona designada, el tutor legal del estudiante, el maestro que 
enseñó el grado o curso para el cual el tutor legal desea que el estudiante sea retenido o repetido, y maestros adicionales a 
discreción del director, si el estudiante potencialmente repetirá varios cursos. Durante la reunión de retención, IDEA y el tutor legal 
discutirán los méritos y las preocupaciones con el avance y la retención, y revisarán y considerarán la calificación del estudiante en 
cada materia o curso, los resultados de cualquier evaluación formativa o sumativa administrada al estudiante y cualquier otra 
información académica disponible para determinar la preparación académica del estudiante para el próximo grado o un curso 
determinado. Después de que el tutor legal haya participado en una reunión del comité de retención, el tutor legal decidirá si el 
estudiante debe ser retenido o volver a tomar un grado o curso. IDEA debe acatar la decisión del tutor legal. 

Prueba de Batería de Aptitud Vocacional de las Fuerzas Armadas 
(ASVAB) 
A un estudiante en los grados 10-12 se le ofrecerá la oportunidad de tomar el examen de la Batería de Aptitud Vocacional de las 
Fuerzas Armadas ("ASVAB") y consultar con un reclutador militar. IDEA notificará a cada estudiante de los grados 10 a 12 y a sus 
tutores legales la fecha, hora y lugar de la administración programada del ASVAB. 

 

Educación Técnica y Profesional (CTE) 
IDEA ofrece programas de estudio CTE aprobados por el estado de varios campos profesionales. Para obtener más información 
sobre la disponibilidad del programa y la secuencia de los cursos, visite www.ideapublicschools.org/CTE. La admisión a estos 
programas/cursos se basa en la disponibilidad del campus, la inscripción, los requisitos previos del estado y el interés del 
estudiante. 

 
Es política de IDEA no discriminar por motivos de raza, color, origen nacional, sexo, género, embarazo, discapacidad o edad en sus 
prácticas de empleo, como lo requiere el Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964, según enmendada; Título IX de las 
Enmiendas a la Educación de 1972, la Ley de Discriminación por Edad de 1975, según enmendada; y la Sección 504 de la Ley de 
Rehabilitación de 1973, según enmendada. 

 
IDEA tomará medidas para asegurar que la falta de habilidades en el idioma inglés no impida que un estudiante participe en todos 
los programas educativos, profesionales y vocacionales. 
 
Para obtener información sobre sus derechos o procedimientos de quejas, comuníquese con Jenessa Smith, Coordinadora del 
Título IX, 2115 W. Pike Blvd., Weslaco, Texas 78596, (956) 377-8000, jenessa.smith@ideapublicschools.org. 

 

 

SALUD Y BIENESTAR 
IDEA está comprometida a crear entornos de aprendizaje positivos, seguros y que promuevan la salud durante todo el año 
escolar, así como a cultivar hábitos saludables y seguros en los estudiantes y proporcionar acceso a recursos que apoyen estos 
esfuerzos. Además de todas las leyes estatales y federales, IDEA se adhiere a las políticas aprobadas por la junta alineadas con 
nuestro compromiso con el bienestar físico y mental general de los estudiantes. 

 
Para obtener más información y leer las políticas completas de Salud y Bienestar de IDEA, consulte aquí: 

�x Política Sanitaria 
�x Política de Bienestar  

http://www.ideapublicschools.org/CTE
mailto:jenessa.smith@ideapublicschools.org
https://ideapublicschools.org/our-story/national-board-of-directors/
https://ideapublicschools.org/our-story/national-board-of-directors/
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Entornos Físicos Saludables y Seguros 
Proporcionar entornos escolares físicamente seguros para que los estudiantes de IDEA prosperen es primordial para la visión y la 
misión de IDEA. IDEA y su propiedad están libres de alcohol, tabaco, drogas y armas. Los estudiantes infractores de las 
prohibiciones y restricciones relacionadas con sustancias ilegales y armas de fuego que se detallan a continuación están sujetos a 
un posible enjuiciamiento, según lo permitido por la ley, así como por los términos disciplinarios del Código de Conducta 
Estudiantil. 

 
Aviso de Escuela Libre de Alcohol 
Todas las bebidas alcohólicas siempre están prohibidas en la propiedad de IDEA y en todas las actividades autorizadas por la 
escuela que ocurren dentro o fuera de la propiedad escolar. 

 
Tabaco y Cigarrillos Electrónicos Prohibidos 
Se prohíbe a los estudiantes poseer o usar cualquier tipo de producto de tabaco, cigarrillo electrónico (e-cigarettes) o cualquier 
forma de tabaco sin humo o producto de vapor electrónico mientras estén en edificios escolares, vehículos, dentro o cerca de la 
propiedad escolar, en eventos relacionados con la escuela o autorizados por la escuela fuera de la propiedad escolar. 

 
Aviso de Escuela Libre de Drogas 
IDEA prohíbe el uso, venta, posesión o distribución de drogas ilícitas por parte de los estudiantes en las instalaciones escolares, 
en o cerca de la propiedad escolar, o en cualquier actividad o evento relacionado con la escuela o autorizado por la escuela, 
independientemente de su ubicación. IDEA también prohíbe el uso, venta, posesión o distribución de sustancias similares y/o 
sustancias sintéticas diseñadas para imitar la apariencia y/o los efectos de las drogas ilícitas. 

 
Esteroides en la Escuela 
La ley estatal prohíbe a los estudiantes poseer, dispensar, entregar o administrar esteroides anabólicos. Los esteroides anabólicos 
son solo para uso médico y solo un médico puede recetar su uso. 

 
IDEA no permite el uso de esteroides. Se colocará un aviso en un lugar visible del gimnasio de la escuela o en cualquier lugar de un 
edificio donde se impartan clases de educación física. 

 
Para obtener información adicional sobre la política de esteroides de IDEA y las pautas de salud relacionadas, consulte la Política de 
Salud y Seguridad de IDEA. 

 
Control de Plagas 
Las aplicaciones de pesticidas en la propiedad de IDEA Public Schools 

https://ideapublicschools.org/our-story/national-board-of-directors/
mailto:nelva.leal@ideapublicschools.org
mailto:nelva.leal@ideapublicschools.org
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�x Enfoque de no certificación: Enfatice al personal que la certificación de RCP no es obligatoria para los 
estudiantes que siguen la instrucción. 

 
Instrucciones para el Control de Hemorragias 
El personal docente y escolar designado por IDEA proporcionará instrucción anual a los estudiantes en los grados 7-12 sobre el uso 
de estaciones de control de hemorragias para responder a lesiones traumáticas. Las escuelas determinarán individualmente cómo 
harán un seguimiento de la participación de los estudiantes y la finalización de esta tarea. El personal utilizará los recursos 
disponibles, como materiales de capacitación o pautas proporcionadas por las organizaciones apropiadas, para una instrucción 
efectiva. 

 

Salud Estudiantil 
Promoción e Intervención en Salud Mental 
IDEA ha desarrollado protocolos para proporcionar a un tutor legal una intervención recomendada para un estudiante con señales 
de advertencia tempranas y una posible necesidad de intervención temprana de salud mental o abuso de sustancias, o que ha 
sido identificado como en riesgo de intento de suicidio. El consejero escolar de la escuela notificará a un tutor legal dentro de un 
período de tiempo razonable después de enterarse de que un estudiante tiene señales de advertencia tempranas y una posible 
necesidad de intervención, y también proporcionará información adicional sobre las opciones de asesoramiento disponibles. 

 
Los maestros y administradores serán capacitados para reconocer y evaluar anualmente las crisis de salud mental o el riesgo de 
suicidio. El consejero escolar de la escuela estará capacitado para proporcionar intervención y recursos para los estudiantes y las 
familias. El proceso de evaluación determinará el nivel de intervención y los próximos pasos para el estudiante, el tutor legal y el 
campus. 

 
IDEA ha desarrollado protocolos para que los miembros del personal notifiquen al consejero escolar para identificar a un estudiante 
que pueda necesitar intervención. 

El consejero escolar de cada escuela puede proporcionar información adicional sobre el programa de intervención de la escuela, 
así como materiales sobre cómo identificar los factores de riesgo, acceder a los recursos para el tratamiento y las adaptaciones 
disponibles en la escuela. 

 
Apoyo a la Salud Mental (Todos los Grados) 
IDEA ha implementado programas para abordar los siguientes problemas de salud mental, salud conductual y abuso de 
sustancias: 

�x Promoción de la salud mental e intervención temprana 
�x Desarrollar habilidades para manejar las emociones, establecer y mantener relaciones positivas y participar en la 

toma de decisiones responsables. 
�x Prevención e intervención del abuso de sustancias 
�x 
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apropiado, si corresponde. 
 
Información sobre Alergias Alimentarias 
A los efectos de esta sección, el término "alergia alimentaria grave" significa una reacción peligrosa o potencialmente mortal del 
cuerpo humano a un alérgeno transmitido por alimentos introducido por inhalación, ingestión o contacto con la piel que requiere 
atención médica inmediata. La información sobre alergias debe actualizarse anualmente como parte del proceso de registro. Los 
tutores legales están obligados a: 

1. Actualizar la información del historial de salud del estudiante en STREAM indicando el tipo de alergia, especificando los 
alimentos a los que el estudiante es alérgico, la naturaleza de la reacción y si la alergia es potencialmente mortal. 

2. Complete un Formulario de Consentimiento de Medicamentos, un Plan de Acción/Cuidado y un Formulario de Solicitud 
de Dieta Especial firmados por el tutor legal y el médico. 
a. Envíe el Formulario de Consentimiento para Medicamentos, el Plan de Acción/Cuidado y cualquier medicamento 

recetado en su envase original de la farmacia (U.S.A. Solamente) con una etiqueta adecuada directamente para el 
Asistente de Salud/Enfermera de la escuela. 

i. Una etiqueta adecuada contiene el nombre del paciente, el nombre del medicamento y la dosis. 
ii. Los estudiantes no deben ser enviados al campus con medicamentos, deben ser entregados por un tutor legal. 

b. Envíe el Formulario de Solicitud de Dieta Especial al Gerente de la Cafetería del campus. 
i. Los formularios completados son revisados para su consideración por el Gerente de Dietas Especiales y 

pueden tardar hasta tres semanas en establecerse. 
3. Asegúrese de que se entregue un resurtido de medicamentos, en su envase original con una etiqueta adecuada, al 

Asistente de Salud/Enfermera de la escuela antes de que se complete el medicamento. 
4. Al final del año, recoja cualquier medicamento restante antes del último día de clases o se desechará adecuadamente. 

 
Enfermedad Infecciosa 
Si un estudiante experimenta alguno de los siguientes síntomas, el niño debe ser excluido de la escuela y de la asistencia 
extracurricular: 

�x El niño tiene fiebre igual o superior a 100 °F. 
�x El niño vomita de forma repetitiva (más de dos veces en 24 horas y no se debe a una afección conocida) 
�x El niño tiene diarrea (más de dos heces blandas por encima de lo normal para 

ese niño) Para los estudiantes que experimentan estos síntomas, los tutores legales 

deben: 

1. Notificar al director o maestro de la enfermedad de un estudiante. 
2. Mantenga al estudiante en casa y no asista a la escuela y a las actividades extracurriculares hasta que el estudiante 

haya estado libre de síntomas durante 24 horas sin el uso de medicamentos. 
 

Si una enfermedad en el campus se encuentra entre las que se consideran enfermedades transmisibles y contagiosas, IDEA: 
 

1. Consultara la lista de afecciones de notificación obligatoria de la autoridad sanitaria estatal. 
2. Se pondrá en contacto con las autoridades sanitarias locales, que le aconsejarán sobre los próximos pasos según sea 

necesario, hasta que la situación se resuelva. 
3. Se comunicará con las clases o grados afectados con orientación y próximos pasos, según sea necesario. 
4. Se comunicará directamente con el tutor legal de los estudiantes con una enfermedad confirmada para discutir los 

métodos de readmisión a la escuela una vez que la enfermedad ya no es transmisible. 
 
Piojos 
Si bien los piojos no son una enfermedad o dolencia, es una afección común entre los niños y pueden propagarse 
fácilmente a través del contacto físico con el cabello y el intercambio de artículos que han estado en contacto con el 
cabello. Si se observan piojos en la escuela, IDEA: 

 
1. Se pondrá en contacto con el tutor legal del estudiante para analizar un plan en el hogar para la prevención y el 

tratamiento con champú o enjuague en crema medicado aprobado por la FDA. 
2. Se asegurará de que el tutor legal esté al tanto de que el estudiante puede permanecer en la escuela el resto del 

día y no debe ser excluido de la escuela al día siguiente. 
3. Enviara una carta de notificación de piojos en el aula a los tutores legales de la clase del estudiante afectado, incluidas 
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a. Cada medicamento diario o de emergencia, incluyendo (i) el nombre y la dosis del medicamento y la hora en que 
se debe administrar el medicamento; (ii) efectos secundarios comunes del medicamento; y (iii) cualquier instrucción 
especial con respecto al medicamento, y  

b. Si el estudiante tiene un estimulador del nervio vago y, de ser así, el uso apropiado de un imán para el estimulador. 
13. Cualquier consideración o precaución especial aplicable a los estudiantes, y 
14. La firma del tutor legal del estudiante y del médico responsable del tratamiento de las convulsiones del estudiante. 

Para acceder al Formulario del Plan de Manejo y Tratamiento de Convulsiones de TEA, haga clic aquí: Formulario del Plan de Manejo 
y Tratamiento de Convulsiones. 

Servicios de Telemedicina 
IDEA se ha asociado con un proveedor de telemedicina para brindar servicios de atención médica adicionales a todos los 
estudiantes en los campus de IDEA. El costo de los servicios varía según el estado del seguro médico, y toda la facturación se 
administra a través de un proveedor externo, en caso de que los tutores legales deseen que este servicio esté disponible para su 
estudiante: 

 
1. Deben completar un formulario de inscripción en línea, que está disponible en cualquier momento durante el año escolar. 
2. Acordar, al registrarse, incurrir en costos por servicios de telesalud no cubiertos por su seguro médico. 
3. Dar su consentimiento por teléfono y posiblemente unirse a una cita de telemedicina virtualmente, en caso de que el 

asistente de salud del campus / enfermera práctica con licencia determine que la necesidad de un estudiante justifica una 
cita. 

 

Vacunas 
La ley requiere que los estudiantes estén completamente vacunados contra enfermedades específicas de acuerdo con un 
calendario de vacunación establecido por el estado de Texas. El hecho de no proporcionar registros de vacunación actualizados o 
una exención aprobada resultará en que el estudiante sea excluido de la asistencia a la escuela hasta que esos artículos se 
presenten al Asistente de Salud/Enfermera Práctica Licenciada (LPN) del campus. Para cumplir con la Ley Estatal, los tutores 
legales: 

 
1. Puede leer los "Requisitos para el kínder hasta el 12º grado" disponibles en el sitio web del Departamento de Servicios de 

Salud del Estado de Texas en 
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comisionado de salud pública. 

3. Reclamar la exclusión de las fuerzas armadas, presentando prueba de que el estudiante está en servicio activo con las 
fuerzas armadas de los Estados Unidos. 

Informes y Gestión de Registros de Vacunación 
El registro de IDEA del historial de vacunación de un estudiante, aunque privado en la mayoría de los casos, puede ser 
inspeccionado por la Agencia de Educación de Texas, los departamentos de salud locales y TDSHS. Los registros también se 
pueden compartir con otras escuelas a pedido, según se asocien con un estudiante de transferencia. 

Examen de la Columna Vertebral: 
Los niños en ciertos grados y áreas geográficas según lo establecido por el estado deben ser examinados anualmente para detectar 
afecciones de la vista, la audición y la columna vertebral. Para facilitar el cumplimiento de las regulaciones estatales de evaluación, 
un miembro capacitado del personal de IDEA: 

1. Tendrá que emitir un Aviso de Evaluación al tutor legal de los estudiantes para que se someta a un examen de salud. 
2. Realizara las evaluaciones en la fecha indicada, con una repetición de la evaluación de seguimiento dentro de 2 a 4 

semanas, para cualquier estudiante que no pase la evaluación inicial. 
3. Proporcionará una referencia por escrito al tutor legal de los estudiantes que no aprueben los exámenes de salud y 

alentará una evaluación médica adicional por parte de un profesional de la salud. 

Exención 
Un estudiante está exento de la evaluación si la evaluación entra en conflicto con los principios y prácticas de una iglesia o 
denominación religiosa reconocida de la que el individuo es adherente o miembro. Para calificar para la exención, el tutor legal, el 
tutor gerente o el tutor del estudiante deben presentar al director o a la persona designada en o antes del día del procedimiento 
de evaluación una declaración jurada que indique las objeciones a la evaluación. 

Exámenes de la Vista y la Audición: 
Los niños en ciertos grados y áreas geográficas según lo establecido por el estado deben ser examinados para la vista y la audición 
anualmente. Para facilitar el cumplimiento de las regulaciones estatales de evaluación, un miembro capacitado del personal de IDEA:
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Evaluación de la Salud y la Educación Física 
El personal de Salud y Educación Física de IDEA deberá planificar la evaluación anual de la Zona de Aptitud Física Saludable de 
los estudiantes utilizando el FITNESSGRAM del Instituto Cooper. IDEA ejecuta eficazmente el proceso de evaluación anual que se 
describe a continuación de conformidad con las normas internas y las regulaciones externas, al mismo tiempo que proporciona 
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En el caso en que un niño se ensucie durante la jornada escolar. 
1. El personal de IDEA llamará al tutor legal del niño para informarle del incidente. 
2. Si se ha proporcionado un cambio de ropa, el estudiante se cambiará él mismo. 
3. Si no se ha proporcionado un cambio de ropa, el personal de IDEA le pedirá al tutor legal que traiga uno a la 

escuela. 
 
 

SEGURIDAD DE LOS ESTUDIANTES 
Código de Conducta Estudiantil 
IDEA ha adoptado un Código de Conducta Estudiantil de acuerdo con la ley. 

 
El director se asegurará de que el Código de Conducta Estudiantil se distribuya a cada estudiante al comienzo del año. Los 
estudiantes transferidos recibirán un Código de Conducta Estudiantil al momento de la inscripción. 

 
Estudiantes con Discapacidades 
Cualquier cambio en la colocación y/o cualquier acción disciplinaria con respecto a un estudiante con una discapacidad, que 
necesita o se cree que necesita servicios bajo la Ley de Educación y Personas con Discapacidades y/o la Sección 504 de la Ley 
de Rehabilitación, deberá cumplir con las leyes y regulaciones federales y estatales aplicables. 

 

Informes y Programas de Abuso Infantil 
IDEA ofrece programas contra la victimización del abuso infantil y coopera con los investigadores oficiales de abuso infantil según 
lo requiera la ley. IDEA también brinda capacitación a sus maestros y estudiantes para prevenir y abordar incidentes de abuso y 
otros malos tratos a los estudiantes, incluido el conocimiento de las probables señales de advertencia que indican que un 
estudiante puede ser víctima de abuso o maltrato. 
También hay opciones de asistencia, intervenciones y asesoramiento disponibles. 

 
Los administradores escolares cooperarán con las investigaciones policiales de abuso infantil, incluidas las investigaciones del 
Departamento de Protección y Servicios Familiares de Texas. Los funcionarios escolares no pueden negarse a permitir que un 
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�x Trata de personas de niños en edad escolar��
�x KidsHealth, Para Padres/Tutores, Maltrato Infantil��
�x Centro Nacional de Entornos de Aprendizaje de Apoyo Seguro: Tráfico de Trabajo Infantil��
�x Oficina del Equipo de Tráfico Sexual Infantil del Gobernador de Texas��

��
 
Probables Señales de Advertencia de Abuso Sexual, Trata de Personas u Otro Tipo de Maltrato 

Las posibles señales de advertencia de abuso sexual u otro maltrato pueden incluir: 
�x Un niño mayor que se comporta como un niño pequeño, por ejemplo, mojando la cama o chupándose el dedo.��
�x Cada vez más reservados sobre el uso de Internet o el teléfono.��
�x Desarrollar relaciones especiales con amigos mayores que pueden incluir dinero, regalos o privilegios inexplicables.��
�x Dificultad para sentarse o caminar, dolor en las áreas genitales y reclamos de dolores de estómago y dolores de cabeza.��
�x Participar en actividades sexuales similares a las de los adultos con juguetes, objetos u otros niños.��
�x Miedo a estar a solas con adultos.��
�x Juegos, escritos, dibujos o sueños con imágenes sexuales o aterradoras.��
�x Usar palabras nuevas o adultas para las partes del cuerpo.��
�x Referencias verbales o juegos simulados de actividad sexual entre adultos y niños, miedo a estar a solas con adultos 

de un género en particular o comportamiento sexualmente sugestivo.��
�x Retraimiento, depresión, trastornos del sueño y de la alimentación, y problemas en la escuela.��

 

Las posibles señales de advertencia de la trata sexual incluyen: 
�x Cambios en la asistencia a la escuela, los hábitos, los grupos de amigos, el vocabulario, el comportamiento y la actitud.��
�x Incidentes frecuentes de fugas.��
�x Aislamiento de amigos, familiares y comunidad.��
�x Múltiples teléfonos o cuentas de redes sociales.��
�x Novios o novias mayores.��
�x Imágenes provocativas publicadas en línea o almacenadas en el teléfono.��
�x Tarjetas de regalo recargables.��
�x 
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Ejemplos de represalias pueden incluir amenazas, difusión de rumores, ostracismo, agresión, destrucción de propiedad, castigos 
injustificados o reducciones de calificaciones injustificadas. Las represalias ilegales no incluyen pequeños desaires o molestias. 

 
Denuncia de C





Manual del Estudiante 2024-25 | EDICIÓN TEXAS 43  

Las siguientes pautas se aplican cuando IDEA recibe una queja formal de acoso sexual. Este proceso está diseñado para 
incorporar el debido proceso, los principios, tratar a todas las partes de manera justa y ayudar a IDEA a llegar a 
determinaciones de responsabilidad confiables. 

 
�x 
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�x IDEA no puede acceder, considerar, divulgar o utilizar de otro modo los registros de una parte que sean elaborados o 
mantenidos por un médico, psiquiatra, psicólogo u otro profesional o paraprofesional reconocido que actúe en 
calidad de profesional o paraprofesional, o que asista en esa capacidad, y que se realicen y mantengan en relación 
con la prestación de tratamiento a la parte, a menos que IDEA reciba la autorización voluntaria de esa parte, 
consentimiento por escrito para hacerlo. 

�x IDEA proporcionará igualdad de oportunidades para que las partes presenten testigos, incluidos testigos de hechos y 
expertos, y otras pruebas inculpatorias y exculpatorias. 

�x IDEA no restringirá la capacidad de ninguna de las partes para discutir las acusaciones bajo investigación o para 
reunir y presentar pruebas relevantes. 

�x IDEA proporcionará a las partes las mismas oportunidades de tener a otros presentes durante cualquier procedimiento de 
queja, incluida la oportunidad de ser acompañados a cualquier reunión o procedimiento relacionado por el asesor de su 
elección, y no limitará la elección o presencia de un asesor para el demandante o el demandado en cualquier reunión o 
procedimiento de queja. IDEA puede establecer restricciones con respecto a la medida en que el asesor puede participar 
en los procedimientos, siempre y cuando las restricciones se apliquen por igual a ambas partes. 

�x IDEA proporcionará a una parte cuya participación sea invitada o esperada notificación por escrito de la fecha, hora, lugar, 
participantes, 
y el propósito de todas las entrevistas de investigación u otras reuniones con tiempo suficiente para que la parte se prepare 
para participar. 

�x IDEA proporcionará a ambas partes la misma oportunidad de inspeccionar y revisar cualquier evidencia obtenida como 
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Represalias Prohibidas 
Ni IDEA ni ninguna otra persona puede intimidar, amenazar, coaccionar o discriminar a ninguna persona con el propósito 
de interferir con cualquier derecho o privilegio garantizado por el Título IX, o porque la persona haya hecho un informe o 
queja, testificado, asistido o participado o se haya negado a participar de cualquier manera en una investigación o 
procedimiento bajo esta política. 

Los ejemplos de represalias pueden incluir, entre otros, intimidación, amenazas, coerción o discriminación. 
 

Las quejas que aleguen represalias se pueden presentar de acuerdo con el procedimiento de quejas descrito anteriormente. 
 
Confidencialidad 
IDEA debe mantener confidencial la identidad de cualquier persona que haya hecho un informe o queja de discriminación sexual, 
incluyendo cualquier individuo que haya hecho un informe o presentado una queja formal de acoso sexual, cualquier denunciante, 
cualquier individuo que haya sido reportado como el perpetrador de discriminación sexual, cualquier demandado y cualquier testigo, 
excepto según lo permita FERPA o según lo requiera la ley.  o para fines relacionados con la realización de cualquier investigación, 
audiencia o procedimiento judicial que surja en virtud de las regulaciones del Título IX. 

 
Acoso No Sexual Discriminación Sexual 
El proceso formal de investigación y resolución de quejas descrito anteriormente en "Libertad contra el acoso sexual" se aplica 
solo a las quejas formales que alegan acoso sexual según se define en el Título IX, pero no a las quejas que alegan discriminación 
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�x Tiene el efecto o tendrá el efecto de dañar físicamente a un estudiante, dañar la propiedad de un estudiante o colocar a un 
estudiante en 
Temor razonable de daño a la persona del estudiante o de daño a la propiedad del estudiante 

�x Es lo suficientemente grave, persistente o generalizado como para que la acción o amenaza cree un efecto intimidatorio, 
�x ambiente educativo amenazante o abusivo para un estudiante o 
�x Interrumpa material y sustancialmente el proceso educativo o el funcionamiento ordenado de un aula o de IDEA, o 
�x Infringe los derechos de la víctima en la escuela. 

 
El acoso también incluye el acoso cibernético, que se define por la ley estatal como el acoso que se realiza mediante el uso de 
cualquier dispositivo de comunicación electrónica, incluso mediante el uso de un teléfono celular u otro tipo de teléfono, una 
computadora, una cámara, correo electrónico, mensajería instantánea, mensajes de texto, una aplicación de redes sociales, un sitio 
web de Internet o cualquier otra herramienta de comunicación basada en Internet. 

La política anti acoso de IDEA se aplica a: 

�x Acoso que ocurre o se entrega en la propiedad escolar o en el sitio de una actividad patrocinada por la escuela o 
relacionada con la escuela en o 
Fuera de la propiedad de la escuela 

�x Acoso que ocurre en un autobús o vehículo escolar de propiedad pública o privada que se utiliza para el transporte de 
estudiantes hacia o desde la escuela o una actividad patrocinada por la escuela o relacionada con la escuela, y 

�x Acoso cibernético que ocurre fuera de la propiedad escolar o fuera de una actividad 
patrocinada por la escuela o relacionada con la escuela si el acoso cibernético: 

o Interfiere con las oportunidades educativas de un estudiante; o 
o Interrumpe sustancialmente el funcionamiento ordenado de un salón de clases, escuela o actividad patrocinada por 

la escuela o relacionada con la escuela. 
 

Procedimientos de Presentación de Informes 
Cualquier estudiante que crea que ha experimentado cualquier forma de acoso o cree que otro estudiante ha experimentado acoso 
debe informar inmediatamente los presuntos actos al director o a la persona designada, un maestro, consejero u otro emple (o)-3./Span <</M0.5 ( iwo)-3 007 Tc 0.7.964
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un tutor legal, si es necesario, si el interrogatorio o la entrevista es parte de una investigación de abuso infantil. 
 

En otras circunstancias: 

1. El director o la persona designada verificará y registrará la identidad del funcionario y solicitará una explicación de 
la necesidad de interrogar o entrevistar al estudiante en la escuela. 

2. El director o la persona designada normalmente hará esfuerzos razonables para notificar al tutor legal del estudiante, a 
menos que el 
El entrevistador plantea lo que el director o la persona designada considera una objeción válida. 

3. El director o la persona designada normalmente estará presente durante el interrogatorio o la entrevista, a menos que el 
entrevistador plantee lo que el director o la persona designada considere una objeción válida. 

 
Estudiantes Detenidos 
La ley estatal requiere que IDEA permita que un estudiante sea puesto bajo custodia legal: 

1. Por un oficial de la ley si existe causa probable para creer que el estudiante ha participado en una conducta que viola una 
ley penal, constituye una conducta delictiva o una conducta que necesita supervisión, o que viola una condición de 
libertad condicional impuesta por el tribunal de menores. 

2. Por un oficial de la ley para obtener huellas dactilares o fotografías para compararlas en una investigación. 
3. Por un oficial de la ley para obtener huellas dactilares o fotografías para establecer la identidad de un estudiante, donde el 

niño puede 
Han participado en conductas que indican una necesidad de supervisión, como huir. 

4. Por un oficial de libertad condicional si existe causa probable para creer que el estudiante ha violado una condición de 
libertad condicional impuesta por el 
Juzgado de Menores. 

5. Por un representante autorizado de los Servicios de Protección Infantil, el Departamento de Servicios Familiares y de 
Protección de Texas, un oficial de la ley o un oficial de libertad condicional juvenil, sin una orden judicial, bajo las 
condiciones establecidas en la Sección 262.104 del Código de Familia de Texas en relación con la salud o seguridad física 
del estudiante. 

6. De conformidad con una directiva debidamente emitida para aprehender. 
7. En virtud de una orden del tribunal de menores. 
8. De conformidad con las leyes de detención. 
9. Para cumplir con una directiva emitida correctamente para tomar a un estudiante bajo custodia. 

Antes de que un estudiante sea entregado a un oficial de la ley u otra persona legalmente autorizada, el director o la persona 
designada verificará el 
identidad del oficial y, en la medida de sus posibilidades, verificar la autoridad del oficial para tomar la custodia del estudiante. 

El director o la persona designada notificará inmediatamente al Superintendente y normalmente intentará notificar al tutor legal a 
menos que el funcionario u otra persona autorizada plantee lo que el director o la persona designada considere una objeción 
válida para notificar a los tutores legales. Debido a que el director o la persona designada no tiene la autoridad para prevenir o 
retrasar la entrega de un estudiante a un oficial de la ley, lo más probable es que cualquier notificación sea después del hecho. 

 
Solicitudes de Información de los Estudiantes, Registros y Secuencias de Video 
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durante todo el año de acuerdo con las regulaciones estatales para garantizar la preparación entre los estudiantes y el personal. 
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Requisitos para que se Aplique la Excepción 

�x El tutor legal debe notificar al director del propósito de la visita y cuándo se llevará a cabo la visita, incluida la fecha y la 
hora, antes de que el tutor legal ingrese a las instalaciones de la escuela. 

�x El director notificará a las oficinas administrativas la intención del tutor legal de visitar. 
�x El tutor legal debe registrarse en la oficina administrativa del campus a su llegada y salida de la escuela. 
�x El tutor legal debe permanecer bajo la supervisión directa del personal en todo momento. 

 
Incluso bajo las circunstancias limitadas establecidas anteriormente, el tutor legal no podrá ingresar o estar 
presente en la propiedad escolar si: 

�x Los derechos de tutela legal de la persona han sido terminados 
�x La presencia de la persona en la escuela está prohibida por orden judicial o condiciones de libertad condicional o 
�x El superintendente o administrador de la escuela determina que el individuo representa una amenaza para la seguridad 

del estudiante o es probable que cause una perturbación en el entorno educativo. 
 

En esos casos, las comunicaciones con respecto al estudiante se llevarán a cabo por medios alternativos como teléfono, correo o 
comunicaciones electrónicas. Cuando la administración determine que una reunión es necesaria, identificará un lugar de reunión 
apropiado donde los estudiantes no estén presentes. 

 

Procedimientos para el Uso de la Restricción y los Tiempos Muertos 
Un equipo central de miembros del personal en cada escuela debe estar capacitado en el uso de la restricción y debe incluir un 
administrador de la escuela o una persona designada y cualquier personal de educación general o especial que pueda usar la 
restricción. Los miembros del personal llamados a usar la restricción en una emergencia y que no hayan recibido capacitación previa 
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�x Interfiere con el movimiento de las personas en una salida o entrada a la propiedad escolar. 
�x Interfiere con el movimiento de personas en una salida, una entrada o un pasillo hacia un edificio escolar sin la 

autorización de un administrador. 
�x Interfiere con el transporte de los estudiantes en los vehículos escolares. 
�x Utiliza la fuerza, la violencia o las amenazas en un intento de impedir la participación en una reunión autorizada. 
�x Usa la fuerza, la violencia o las amenazas en un intento de evitar que las personas entren o salgan de la 

propiedad escolar sin la autorización de un administrador. 
�x Usa la fuerza, la violencia o las amenazas para causar interrupciones durante una reunión. 

 

Fuegos Artificiales 
La ley estatal prohíbe la descarga de fuegos artificiales en las escuelas. Una persona no puede descargar o encender fuegos 
artificiales a menos de 600 pies de cualquier campus o instalación de IDEA. Si tiene alguna pregunta o inquietud, comuníquese con 
el equipo de Cumplimiento de Recursos Humanos y Gestión de Riesgos en riskmanagementsupport@ideapublicschools.org. 

Prohibición de Armas y Pistolas Ocultas 
De acuerdo con los Códigos Penales de Texas 46.03, 30.06 y 30.07, IDEA prohíbe el uso o posesión de cualquier arma de fuego, 
cuchillo de ubicación restringida, garrote u otra arma mientras se encuentre en las instalaciones de la escuela, cualquier terreno 
escolar o edificio en el que se esté llevando a cabo una actividad escolar, o vehículo de transporte escolar. 

 

 
 
 

 

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LOS 
ESTUDIANTES 

Expresión Religiosa 
IDEA prohíbe la discriminación, el acoso o las represalias por motivos de religión. Los estudiantes tienen el derecho de orar o 
meditar en silencio en IDEA, siempre y cuando no interrumpa el día de instrucción u otras actividades de la escuela. IDEA no 
exigirá, alentará o coaccionará a ningún estudiante para que participe o se abstenga de orar o meditar durante cualquier actividad 
escolar. 

 

Juramento de Lealtad 
Cada día escolar, los estudiantes recitarán el Juramento de Lealtad a la bandera de los Estados Unidos y el Juramento de Lealtad 
a la bandera de Texas. 

Momento de Silencio 
La ley estatal requiere que haya un minuto de silencio después de la recitación de los juramentos. Cada estudiante puede elegir 
reflexionar, orar, meditar o participar en cualquier otra actividad de silencio durante ese minuto, siempre y cuando la actividad de 
silencio no interfiera o distraiga a los demás. Además, la ley estatal requiere que IDEA provea la observancia de un minuto de 
silencio al comienzo del primer período de clase cuando el 11 de septiembre cae en un día escolar regular en memoria de aquellos 
que perdieron la vida el 11 de septiembre de 2001. 

 

Recitación de la Declaración de Independencia 
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Participación de Exclusión Voluntaria de Educación Cívica 
Para optar por no participar en cualquiera de las actividades descritas anteriormente (Expresión religiosa, Momento de 
silencio, Juramento a la bandera, Recitación de la Declaración de Independencia), cuando corresponda, un tutor legal 
puede: 

1. Complete la opción de exclusión cívica que se encuentra en la página de inicio de recursos familiares de IDEA: ENLACE 
2. Descargue e imprima el formulario completo. 
3. Envíe el formulario completado e impreso en persona a la recepcionista en la oficina principal de la escuela. 

 

Calendario Escolar 
IDEA opera de acuerdo con el calendario escolar adoptado anualmente por la Junta Directiva. Es posible que sea necesario 
recuperar los cierres no planificados debido al mal tiempo u otra razón imprevista. Las fechas se comunicarán con antelación y 
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La apariencia de todos los estudiantes refleja los altos estándares y la cultura de las escuelas IDEA. 
Uniformes de lunes, martes, miércoles y jueves 

�x Pantalones caqui, negros o azul marino (faldas, faldas con short, capris, shorts o pantalones). Los joggers o pantalones con 
puño elástico no son permitidos.��
Las faldas y los pantalones cortos deben llegar hasta la rodilla. Los pantalones cortos y los pantalones no se pueden 
arremangar. 

�x Polo con el logotipo de IDEA en el color designado para el nivel de grado y comprado en una tienda en la guía de 
uniformes (LINK). Las camisas de uniforme deben estar metidas por dentro y las mangas no se pueden arremangar.��

�x Los únicos suéteres, chaquetas y sudaderas que se pueden usar dentro del aula deben ser los suéteres, chaquetas y 
sudaderas oficiales vendidos por uno de los proveedores enumerados en la guía de uniformes. Todos los demás suéteres, 
chaquetas y sudaderas solo se pueden usar fuera del edificio escolar durante el clima frío y guardarse en sus mochilas en 
clase.��

�x Durante el clima frío/frío, los estudiantes pueden usar una camisa blanca o negra de manga larga debajo de su 
polo con el logotipo de IDEA. Las camisetas interiores y los polos deben estar metidos por dentro. Las 
camisetas interiores que se usen deben ser blancas o negras.��

�x Siempre se deben usar cinturones negros. Los cinturones no son necesarios para Kínder.��
�x Calzado: zapatos deportivos negros, deben ser cerrados.��

��
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�x Entrar y salir del vehículo de forma ordenada��
�x Escanear tu identificación de transporte al subir y bajar del autobús��
�x Seguir la disposición de los asientos según las indicaciones del conductor del autobús��
�x Si el vehículo está equipado con cinturones de seguridad, los estudiantes deben ponérselos antes de que el vehículo se 

mueva��
�x Mantener los pies, las mochilas, los estuches de instrumentos y otros objetos fuera del pasillo y de la puerta de salida 

trasera��
�x No comer ni beber mientras está en el autobús��
�x No desfigurar el vehículo ni su equipamiento.��
�x No sacar la cabeza, las manos, los brazos, las piernas ni ningún objeto por la ventana, y��
�x Esperar la señal del conductor para salir o cruzar por delante del vehículo.��

Solo los estudiantes designados pueden viajar en el vehículo. Los estudiantes no pueden viajar en el vehículo a un lugar diferente. 
ubicación ni hacer que los amigos viajen en el vehículo para participar en actividades después de la escuela. 

 
IDEA requiere que los tutores legales tengan una edad de kínder y primaria hasta el tercer grado, sean escoltados y recibidos en 
la parada de autobús después de la escuela por una persona responsable. Tutores legales, recuerden salir de sus vehículos para 
reunirse con sus hijos en las paradas de autobús designadas. Esto permitirá que los conductores de IDEA confirmen que usted o 
la parte responsable está recibiendo a sus hijos. 

 
Si un estudiante con necesidades especiales está recibiendo transporte en autobús como resultado de un Plan de Educación 
Individual ("IEP"), el Comité de Revisión de Admisión y Salida ("ARD") tendrá la discreción para determinar las consecuencias 
disciplinarias apropiadas relacionadas con el comportamiento inapropiado en un vehículo escolar. 
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Las siguientes técnicas de manejo disciplinario se pueden usar, solas o en combinación, para el comportamiento prohibido por el 
Código de Conducta Estudiantil o por las reglas del campus o del salón de clases: 

�x Asignación de tareas escolares, como limpiar o recoger basura (esta técnica se puede aplicar si la ofensa está relacionada 
con daños a la propiedad de la escuela).��

�x Contratos conductuales��
�x Tiempo de reflexión o "tiempo fuera"��
�x Asesoramiento por parte de maestros, consejeros o personal administrativo��
�x Recompensas por comportamiento positivo��
�x Deméritos��
�x Detención��
�x Reducciones de calificación por trampas, plagio y según lo permita la política��
�x Suspensión dentro de la escuela, como se especifica en la sección de suspensión del Código de Conducta��
�x Conferencias de padres y maestros��
�x Remisión a una agencia externa o autoridad legal para el enjuiciamiento penal, además de las medidas disciplinarias 
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11. Cometer o ayudar en un robo o hurto, incluso si no constituye un delito grave según el Código Penal de Texas. 
12. Cometer los siguientes delitos en la propiedad escolar o dentro de los 1,000 pies de la propiedad escolar medidos 

desde cualquier punto en la línea divisoria de la propiedad inmobiliaria de la escuela, o mientras asiste a una actividad 
patrocinada por la escuela o relacionada con la escuela dentro o fuera de la propiedad escolar: 

a. Participar en conductas punibles como delito grave 
b. Cometer una agresión (ver glosario) bajo el Código Penal de Texas 22.01(a)(1) 
c. Vender, dar o entregar a otra persona, o poseer, usar o estar bajo la influencia de marihuana, una sustancia 

controlada o una droga peligrosa en una cantidad que no constituya un delito grave. (Véase el glosario para "bajo 
la influencia"). 

d. Vender, dar o entregar a otra persona una bebida alcohólica; cometer un acto o delito grave bajo la influencia 
del alcohol; o poseer, usar o estar bajo la influencia del alcohol, si la conducta no es punible como un delito 
grave. 

e. Comportarse de una manera que contenga los elementos de un delito relacionado con productos químicos volátiles 
de abuso 

f. Comportarse de una manera que contenga los elementos del delito de lascivia pública o exposición indecente 
13. Conducta que ponga en peligro la salud y la seguridad de los demás 
14. Crear, producir, distribuir, compartir o mostrar a otros por medios electrónicos una imagen o video deep fake que parezca 

representar a una persona (incluidos, entre otros, un estudiante o empleado de IDEA) con las partes íntimas de la persona 
expuestas o involucradas en una conducta sexual. 

15. Crear o participar en la creación de una "lista negra" 
16. Intento criminal de cometer asesinato o asesinato capital 
17. Travesuras criminales 
18. Homicidio por negligencia criminal 
19. Destrucción o manipulación deliberada de los datos informáticos o las redes de la escuela 
20. Participar en el acoso y/o el ciberacoso 
21. Participar en el acoso que alienta a un estudiante a cometer o intentar suicidarse. 
22. Participar en conductas que incluyen los elementos de agresión 
23. Participar en conductas relacionadas con una falsa alarma o informe (incluida una amenaza de bomba) o una 

amenaza terrorista que involucre a una escuela pública 
24. Participar en conductas que incluyen los elementos de abuso infantil, tráfico sexual y otros malos tratos a los niños, como 

aquellos 
Los términos se definen en el Código de Educación de Texas 38.0041 

25. Participar en conductas punibles como delito grave 
26. Participar en una conducta punible como un delito grave enumerado en el Título 5 del Código Penal de Texas cuando la 

conducta ocurre fuera de la escuela 
propiedad y no en un evento 
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de IDEA. 
31. Participar en conductas que constituyan acoso o abuso sexuales, ya sea de palabra, gesto o cualquier otra conducta 

dirigida hacia otra persona, incluido un estudiante, empleado o voluntario de IDEA. 
32. Participar en conductas que contengan elementos de represalia contra cualquier empleado de IDEA o 

Ofrécete como voluntario, ya sea dentro o fuera de la propiedad escolar. 
33. Participar en la exposición inapropiada o indecente de partes privadas del cuerpo. 
34. Participar en la transmisión electrónica de 
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productos o accesorios de vapor 
60. Posesión, uso, transferencia o exhibición de cualquier arma de fuego, pistola, dispositivo explosivo improvisado, cuchillo 

de ubicación restringida, garrote o cualquier otra arma prohibida u objeto dañino, según lo determine IDEA. 
61. 
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que el estudiante haya sido recomendado para la expulsión. 
3. Expulsión. 

 
 

Consecuencias del Código de Conducta Estudiantil 
Detención 
La detención puede llevarse a cabo todos los días durante la escuela durante un máximo de ocho horas. Los estudiantes que 
cumplen detención deben hacer arreglos para que los recojan de la escuela. Los tutores legales pueden solicitar personalmente 
un aplazamiento de la detención; No se aceptarán llamadas telefónicas ni notas. 

 
Detención Después de la Escuela 
Las siguientes reglas se aplican a los estudiantes asignados a la detención después de la escuela: 

1. Los estudiantes traerán materiales para completar. Los materiales del aula también pueden ser enviados por un profesor. 
2. A los estudiantes no se les permitirá ir a sus casilleros durante la detención; Todos los materiales deben ser llevados a la 

sala de detención cuando se presenten. 
3. 
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apelación, por escrito, dentro de los cinco días escolares posteriores a la conferencia de apelación. 
 
Apelación ante el Consejo de Administración 
El estudiante o su tutor legal puede apelar la decisión del Superintendente o de la persona designada ante la Junta Directiva de las 
Escuelas Públicas de IDEA notificando al Superintendente o a la persona designada por escrito dentro de los siete días calendario 
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La conducta de intimidación incluye la conducta (1) que ocurre o se lleva a cabo en la propiedad de la escuela o en el sitio de una 
escuela patrocinada o actividades relacionadas con la escuela dentro o fuera de la propiedad escolar; (2) que ocurra en un autobús 
o vehículo escolar de propiedad pública o privada que se utilice para el transporte de estudiantes hacia o desde la escuela o una 
actividad patrocinada por la escuela o relacionada con la escuela; y (3) el acoso cibernético que ocurre fuera de la propiedad escolar 
o fuera de una actividad patrocinada por la escuela o relacionada con la escuela si el acoso cibernético (i) interfiere con las 
oportunidades educativas de un estudiante o (ii) interrumpe sustancialmente el funcionamiento ordenado de un salón de clases, la 
escuela o una actividad patrocinada por la escuela o relacionada con la escuela. 

La violación de la seguridad informática incluye acceder a sabiendas a una computadora, red informática o sistema informático sin 
el consentimiento efectivo del propietario, tal como se define en el Código Penal de Texas 33.02, si la conducta implica acceder a 
una computadora, red informática o sistema informático propiedad de una escuela pública u operado en nombre de una escuela 
pública; y el estudiante a sabiendas altera, daña o elimina la propiedad o información de la escuela; o cometa una violación de 
cualquier otra computadora, red informática o sistema informático. 

 
El dispositivo dispensador de productos químicos es un dispositivo diseñado, fabricado o adaptado con el fin de dispensar una 
sustancia capaz de causar un efecto psicológico o fisiológico adverso en un ser humano. 

El trébol es un instrumento especialmente diseñado, fabricado o adaptado con el propósito de infligir lesiones corporales graves 
o la muerte, incluidos, entre otros, un blackjack, una porra, una maza y un tomahawk. 

Las sustancias controladas o drogas peligrosas incluyen, entre otras, la marihuana; cualquier estupefaciente, alucinógeno, 
estimulante, depresor, anfetamina, barbitúrico; esteroide anabólico; o medicamento recetado proporcionado a cualquier persona 
que no sea la persona para la que se escribió la receta. El término también incluye todas las sustancias controladas enumeradas en 
los Capítulos 481 y 483 del Código de Salud y Seguridad de Texas. 

 
Pandilla callejera criminal significa tres o más personas que tienen un signo o símbolo de identificación común o un 
Líderes identificables que se asocian continua o regularmente en la comisión de actividades delictivas. 

La violencia en el noviazgo es el uso intencional de abuso físico, sexual, verbal o emocional por parte de una persona para dañar, 
amenazar, intimidar o controlar a otra persona con la que el estudiante tiene o ha tenido una relación de noviazgo, según se define 
en el Código de Familia de Texas § 71.0021. 
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electrónico, cigarro o pipa electrónicos; un bolígrafo para dab; un dispositivo de vapeo; o cualquier otro dispositivo similar bajo otro 
nombre o descripción de producto. También se incluye cualquier componente, pieza o accesorio para el dispositivo (es decir, jugo), 
independientemente de si el componente, la pieza o el accesorio se vende por separado del dispositivo. El término no incluye un 
dispositivo médico recetado que no esté relacionado con el abandono del hábito de fumar. 

Arma explosiva es cualquier bomba, granada, cohete o mina explosiva o incendiaria que esté diseñada, fabricada o adaptada con el 
propósito de infligir lesiones corporales graves, la muerte o daños sustanciales a la propiedad, o con el propósito principal de causar 
un informe tan fuerte que cause alarma pública o terror indebidos, e incluye un dispositivo diseñado, fabricado o adaptado para el 
lanzamiento o disparo de un arma explosiva. 
 

La falsa alarma o informe ocurre cuando una persona a sabiendas inicia, comunica o hace circular un informe de un presente, 
pasado o futuro bombardeo, incendio, ofensa u otra emergencia que él o ella sepa que es falsa o infundada y que normalmente: 

�x Provoca una acción por parte de una agencia oficial o voluntaria organizada para hacer frente a emergencias. 
�x Poner a una persona en temor de una lesión corporal grave inminente, o 
�x Impedir o interrumpir la ocupación de un edificio, sala o lugar de reunión. 

Las armas de fuego se definen por la ley federal (18 U.S.C. § 921(a)) como: 

�x Cualquier arma (incluida una pistola de arranque) que esté diseñada para expulsar un proyectil por la acción de un 
explosivo o que pueda convertirse fácilmente para hacerlo. 

�x 
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involucrada en una conducta sexual. 

Por nudillos se entiende cualquier instrumento que consista en anillos para los dedos o protectores hechos 
de una sustancia dura y diseñados o adaptados para infligir lesiones corporales graves o la muerte 
golpeando a una persona con el puño encerrado en los nudillos. 

 
Cuchillo de ubicación restringida significa un cuchillo con una hoja de más de cinco pulgadas y media (5 1/2). 

Arma similar significa un artículo que se asemeja a un arma, pero que no está destinado a ser utilizado para causar 
lesiones corporales graves. 
 

Ametralladora es cualquier arma de fuego que sea capaz de disparar más de dos tiros de forma automática, sin manual 
recarga, por una sola función del gatillo. 

Obligatorio significa que algo es obligatorio o requerido por una autoridad. 
 

La suplantación de identidad en línea ocurre cuando una persona, sin obtener el consentimiento de otra persona y con la intención 
de dañar, defraudar, intimidar o amenazar a cualquier persona, usa el nombre o la persona de otra persona para: 

�x Crear una página web en un sitio de redes sociales comerciales u otro sitio web de Internet; o 
�x Publicar o enviar uno o más mensajes en o a través de un sitio de redes sociales comerciales u otro sitio web de Internet, 

que no sea en o a través de un programa de correo electrónico o un programa de tablero de mensajes. 
 

La suplantación de identidad en línea también ocurre cuando una persona envía un correo electrónico, mensaje instantáneo, 
mensaje de texto o comunicación similar que hace referencia a un nombre, dirección de dominio, número de teléfono u otro 
elemento de información de identificación que pertenezca a cualquier persona: 

�x Sin obtener el consentimiento de la otra persona; 
�x Con la intención de hacer que un destinatario de la comunicación crea razonablemente que la otra persona 

autorizó o transmitió la comunicación; y 
�x Con la intención de dañar o defraudar a cualquier persona. 

Otro maltrato significa abuso según se define en el Código de Familia 261.001, o negligencia según se define en el Código de 
Familia 261.001. 

 
La parafernalia son dispositivos que se pueden usar para inhalar, ingerir, inyectar o introducir una sustancia controlada en un 
cuerpo humano. También incluye equipos, productos o materiales utilizados o destinados a ser utilizados para plantar, propagar, 
cultivar, cultivar, cosechar, fabricar, componer, convertir, producir, procesar, preparar, probar, analizar, empaquetar, reempaquetar, 
almacenar, contener u ocultar una sustancia controlada. 

 
Posesión significa tener un artículo en la persona o en la propiedad personal, incluyendo, pero no limitado a ropa, bolso o mochila; 
un vehículo privado utilizado para el transporte hacia o desde la escuela o actividades relacionadas con la escuela, incluidos, entre 
otros, un automóvil, camión, motocicleta o bicicleta; o cualquier otra propiedad escolar utilizada por el estudiante, incluyendo, pero 
no limitado a un casillero o escritorio. 
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IDEA puede designar a un administrador apropiado o a un tercero, como un abogado, para llevar a cabo una investigación 
relacionada con una queja de un estudiante o tutor legal. 

 
Nivel Uno – Revisión Principal 
Un tutor legal o estudiante deberá presentar un Formulario de Queja de Nivel Uno por escrito al Director o a la persona designada 
dentro de la última de las siguientes fechas: (1) siete días desde el momento en que se conocían o deberían haberse conocido los 
eventos que causan la queja, o (2) dentro de los cinco días posteriores a una conferencia informal con el director. IDEA se reserva 
el derecho de exigir al agraviado que comience el proceso de queja en el Nivel Dos. 

El director o la persona designada se reunirá con el tutor legal o estudiante que presenta la queja dentro de los siete días 
posteriores a la recepción de la queja. Después de la conferencia, el director o la persona designada tendrá siete días para 
responder por escrito. 

Nota: Una queja contra el Superintendente comenzará en el Nivel Tres. 
 
Nivel Dos – Revisión del Superintendente 
Si el estudiante o tutor legal no está satisfecho con la decisión del Nivel Uno, o si no se proporciona ninguna decisión, el 
estudiante o tutor legal puede apelar la decisión del Nivel Uno ante el Superintendente o la persona designada completando y 
enviando el Formulario de Queja del Tutor Legal. Este formulario está disponible en la oficina principal de la escuela. El formulario 
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Procedimientos de Queja Adicionales 
Este proceso de quejas de tutores legales y estudiantes no se aplica a todas las quejas: 

�x Las quejas que aleguen Conducta Prohibida (discriminación, acoso, represalias y asuntos similares) se presentarán como 
se describe en "Libertad de Discriminación, Acoso y Represalias" en este Manual. 

�x Las quejas formales que aleguen acoso sexual se presentarán como se describe en "Libertad contra el acoso sexual" 
en este Manual. 

�x Las quejas relacionadas con el acoso o las represalias relacionadas con el acoso se presentarán como se describe en 
"Libertad contra el acoso" en este Manual. 

�x Las quejas relacionadas con la pérdida de crédito sobre la base de la asistencia se presentarán como se describe en 
"Asistencia necesaria por clase para obtener crédito" en este manual. 

�x Las quejas relacionadas con suspensiones disciplinarias a largo plazo y/o expulsiones se presentarán como se 
describe en "Conferencias, Audiencias y Apelaciones" bajo el "Código de Conducta Estudiantil" en este 
manual. 

�x Las quejas relacionadas con la identificación, evaluación o colocación educativa de un estudiante con una discapacidad 
dentro del alcance de la Sección 504 se presentarán como se describe en "Quejas e inquietudes del estudiante o tutor 
legal" anterior, excepto que la fecha límite para presentar una queja inicial de Nivel Uno será de 30 días calendario 
después de la identificación, evaluación o colocación educativa a la que se refiere la queja y de acuerdo con la política 
aplicable de la Junta y las salvaguardas de procedimiento Se proporciona a los tutores legales con estudiantes con 
discapacidad. 

�x Las quejas relacionadas con la identificación, evaluación, colocación educativa o disciplina de un estudiante con una 
discapacidad dentro del alcance de la Ley de Educación para Personas con Discapacidades se presentarán de acuerdo 
con la política aplicable de la Junta y las salvaguardas de procedimiento proporcionadas a los tutores legales de todos 
los estudiantes referidos a educación especial. 

�x Quejas sobre el Programa de Comidas Gratis y a Precio Reducido. De acuerdo con la ley federal y la política del 
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, IDEA tiene prohibido discriminar por motivos de raza, color, credo 
religioso, sexo, creencias políticas, edad, discapacidad, origen nacional o dominio limitado del inglés. (No todas las 
bases se aplican a todos los programas). Las represalias están prohibidas sobre la base de actividades previas de 
derechos civiles. Si desea presentar una queja de discriminación en el programa de Derechos Civiles, complete el 
Formulario de Queja de Discriminación del Programa del USDA, que está disponible en línea en el siguiente sitio web: 
https://www.ascr.usda.gov/filing-program-discrimination-complaint-usda-custome r,  o en cualquier oficina del USDA, o 
llame al (866) 632-9992 para solicitar el formulario. También puede escribir una carta que contenga toda la información 
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relación con dicha encuesta, análisis o evaluación. 

La PPRA también otorga a los tutores legales el derecho a recibir notificación y negar el permiso para la 
participación de su estudiante en: 

1. Cualquier encuesta relativa a la información privada mencionada anteriormente, independientemente de la financiación 
2. Actividades escolares que impliquen la recopilación, divulgación o uso de información personal recopilada de sus 

estudiantes con el propósito de comercializar o vender esa información 
3. Un examen físico invasivo que no sea de emergencia, o una evaluación requerida como condición de asistencia, 

administrada y programada por la escuela con anticipación y que no sea necesaria para proteger la salud y seguridad 
inmediatas del estudiante (las excepciones son las pruebas de audición, visión o escoliosis, o cualquier examen físico de 
evaluación permitido o requerido por la ley estatal). 

Aviso Anual de Confidencialidad de FERPA 
La Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia ("FERPA") otorga tutores legales y estudiantes mayores de 18 años 
("estudiantes elegibles") ciertos derechos con respecto a los registros educativos del estudiante. Estos derechos son: 

 
�x El derecho de inspeccionar y revisar el expediente educativo del estudiante dentro de los 45 días posteriores al día en que IDEA 

recibe una solicitud de acceso. 

�x Los tutores legales o estudiantes elegibles que deseen inspeccionar los registros educativos de su hijo o sus registros 
educativos deben presentar al director una solicitud por escrito que identifique los registros que desean inspeccionar. El 
director o la persona designada hará los arreglos necesarios para el acceso y notificará al tutor legal o al estudiante elegible 
sobre la hora y el lugar donde se pueden inspeccionar los registros. 

 
�x 
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El derecho a presentar una queja ante el Departamento de Educación de los EE. UU. con respecto a presuntos incumplimientos por 
parte de IDEA de los requisitos de FERPA. El nombre y la dirección de la Oficina que administra FERPA son: 

Student Privacy Policy �L�‰�[�] 
U.S. Department of Education 

400 Maryland Avenue, SW 
Washington, DC 20202  

Aviso de Información del Directorio 
FERPA, una ley federal, requiere que IDEA, con ciertas excepciones, obtenga su consentimiento por escrito antes de la divulgación 
de información de identificación personal de los registros educativos de su hijo. Sin embargo, IDEA puede divulgar "información de 
directorio" designada apropiadamente sin consentimiento por escrito, a menos que usted le haya informado a IDEA lo contrario de 
acuerdo con los procedimientos de IDEA. 

 
IDEA ha designado tres formas de información de directorio: (1) divulgación para fines relacionados con la escuela; (2) divulgación 
a reclutadores militares o universitarios; y (3) divulgación limitada a las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley. 

 
Información del Directorio para Fines Relacionados con la Escuela 
IDEA ha designado las siguientes categorías de información como información de directorio con el propósito de divulgarla para fines 
relacionados con la escuela: 

 
�x Nombre del estudiante 
�x Fecha y lugar de nacimiento 
�x Principales campos de estudio 
�x Títulos, honores y premios recibidos 
�x Fechas de asistencia 
�x Nivel de grado 
�x Institución educativa más reciente a la que asistió 
�x Participación en actividades y deportes oficialmente reconocidos 
�x Fotografías (incluidas las imágenes de vídeo) y 
�x Peso y altura de los miembros de los equipos deportivos 

Los propósitos relacionados con la escuela son aquellos eventos/actividades que IDEA lleva a cabo y/o patrocina para 
apoyar la misión educativa de la escuela. Los ejemplos incluyen, pero no se limitan a: 

�x Programas o eventos extracurriculares (por ejemplo, carteles o programas para eventos como obras de teatro 
escolares, conciertos, eventos deportivos, ceremonias de graduación, etcétera). 

 
Publicaciones (por ejemplo, imprimir los nombres y las fotos de los estudiantes en boletines informativos y anuarios, etcétera), incluido 
el intercambio de información del directorio con empresas que tienen una relación contractual con IDEA, como las empresas que 
fabrican anillos de clase o publican anuarios. 

�x Cuadro de honor y otras listas de reconocimiento estudiantil 
�x 
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�x Nombre, dirección y número de teléfono del estudiante. 
 
Directrices para la Divulgación de Información de Directorio  
IDEA no divulgará información del directorio, excepto para los fines indicados anteriormente, a saber, la divulgación relacionada con 
fines relacionados con la escuela; con el fin de divulgar a los reclutadores militares y a las instituciones de educación superior para 
los estudiantes de secundaria; y a efectos de divulgación a petición de los funcionarios y autoridades encargados de hacer cumplir 
la ley. 

 
UN TUTOR LEGAL O ESTUDIANTE ELEGIBLE PUEDE OPTAR POR NO PARTICIPAR EN LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN DEL 
DIRECTORIO PARA CUALQUIERA O TODOS ESTOS PROPÓSITOS DESIGNADOS PRESENTANDO UNA OBJECIÓN POR ESCRITO 
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